
63001310300120190017200 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veinte de febrero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2019-00172 

 

En atención a la solicitud que hace la DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 

mediante la oficina de cobro coactivo, oficina que solicita se le informe el No. de cédula del señor 

JUAN DIEGO JARAMILO ARANGO, se ordena oficiar a dicha entidad, que según los datos que 

estampó el citado ciudadano ante la Notaría Quinta de Armenia, al momento de otorgar el poder que 

se arrimó con la demanda, indicó como No. de cédula 89.003.225. 

 

Se ordena comunicar esta decisión a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL -ÁREA DE JURISDICCIÓN COACTIVA- para lo de su cargo. 
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